
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA Auto de sustanciación Nº 644 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 00261 00 

PROCESO Liquidación de sociedad conyugal   

DEMANDANTE José Maximino Moreno Valderrama 

DEMANDADO  Julia Amparo Pérez López  

ASUNTO Requiere demandante  

 

Previo a realizar pronunciamiento sobre la notificación personal realizada a 

la demandada en el presente asunto, se requiere a la parte demandante 

para que se sirva aportar copia legible de la constancia de entrega de la 

notificación personal con guía No. 9153856597 de la empresa postal 

Servientrega, por cuanto de la que reposa en el expediente no es posible 

realizar una lectura clara.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 187  fijados hoy 03 de noviembre de 2022 

a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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